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SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA. la parroquia Alóag, cantón Mejía, Ctd, 
Hay un sello y una firma 

rr rn re perro o 
quia. Agréguese a los autos la co- cuencia, se dispone se cite a los 

. 

- A o e 
señores: Santiago y Diego Fernan- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS    
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

I¡TAFRACHE S.A. 

: La compañía ITAFRACHE S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Sex- 

r to del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 
1 05/Octubre/2006, fue aprobada por la Superinien- 

: dencia de Compañías mediante Resolución N* 
06.Q.14.004914 de 18/Diciembre/2006. 

, 1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones: 800, Valor: US$ 1,00.     

  

TAR Y DESARROLLAR EL TUÉ 
INTERNACIONAL... 

Quito, 18/Diciembre/2006. E 9   AC/2051548/4   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA BASF CONSTRUCTION CHEMICALS 
ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía BASF 
CONSTRUCTION CHEMICALS ECUADOR 
S.A. aumentó su capital en US$ 82.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 13 de noviembre 

del 2006. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución 
N*06.Q.14,4966 de 19 de Diciembre de 2006. 

El capital actual suscrito es de US$ 602.000,00 
está dividido en 602.000 acciones de US$ 1,00 

cada una. 

Quito, 19 de Diciembre de 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO   AC/2051556/Mt     

Viernes, 22 de diciembre de 2006 
JUZGADO SEXIO DE LU SIVL UE 
PICHENCHA.- Quito, 24 de Noviem- 

bre del 2006.- 14h52 - VISTOS: LA 

demanda de alimento que presen- 

ta OLGA GEORGÍNA JACOME CE- 

VALLOS en contra de EDBERTO VI- 
NICIO ECRHEVERRIA TAFUR, reúne 

los requisitos legales, en conse- 

cuencia, se la acepta la trámite co- 

rrespondiente por la vía espectal. 

Átenta la aseveración juramenta- 

da de la demandante respecto a la 
imposibilidad de dar con el dorm- 

cilio o residencia del demandado 
cítase a EDBERTO VINICIO ECHE- 

VERRIA TAFUR con un extracto de 
la dernanda y esta providencia por 

la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación que se edi- 
tan en esta ciudad. Hecho y a pe- 

tición de parte recíbase la causa a 

prueba por 4 días a fin de que la 

accionante justifique los funda- 

mentos de su acción. Agréguese al 
proceso los escritos presentados y 

notifiquese a la actora en la casi- 
lla No, 1138, NOTIFIQUESE. F) Dr 

Mario Ortuz Estrella, JUEZ 
Lo que comunico y le cito para Jos 

fines legales consiguientes para re- 

cibir sus posteriores notificaciones 

siryase señalar ta casilla judicial de 
un abogado en esta judicatura. 

DR. EDWÍN CEVALLOS 

AMPUDIA 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEX- 

TO DE LO CIVIL PICHINCHA 

Hay firma y sello 

ad/7065/a1 

cto 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO: 

Cúmpleme poner en conocimien» 

to del público que mediante escri- 

tura pública No. 2725, otorgada an- 

te el Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del cantón Quito, 
el 16 de Diciembre del 2005, los 

cónyuges Arq. Luis Gustavo Gua- 

yasamín Calero y Clara Hernández 

Hernández, procedieron a liquidar 

el patrimonio de la sociedad con- 

yugal la misma que fuera disuelta 

según acta Notarial otorgada ante 

mí, Notario Primero del Cantón 
Quito, el 5 de Diciembre del 2005. 

Las adjudicaciones del patrimonio 
se encuentran detalladas en el tex- 

to de la referida escritura pública 
de liquidación de sociedad conyu- 

gal, por lo que en aplicación a lo 

dispuesto en el Art. 6 de la ley re- 

tormatoria a la Ley Notarial, publi- 
cada en el Registro Oficial No, 406 
de 28 de noviembre del 2006, que 

a su vez reforma el art. 18 de la ley 

notarial agregando varios numera- 

les, entre los cuales el numeral 23 
faculta al Notario disponer la ins- 

tición que antecede es clara, pre- 

cisa y reune los demás requisitos 

de ley. En consecuoncia requiéra- 

se a los señores MARIA GUADA- 
LUPE MOYA MURILLO, HEREDE- 

ROS HERNAN ALFONSO, LAURA 

ODET, MARIO FRANCISCO, WAS- 

HINGTON LEONEL, ADRIAN JA!- 

ME, EFRAIN WILFRIDO Y SEGUN- 

DO JOSE LEOPOLDO BALDEON 

MOYA Y RUTH NOEMI! BALDEON 

MOYA, a tin de que concurran a la 

Notaría Pública del Canton Rumi- 
ñahul y suscriba las escrituras en 

la forma solicitada el próximo día 

lunes veintidós de enero del año 

dos mil siete, a las diez horas, pa- 

ra el efecto cíteseles a los deman- 

dados HERNAN ALFONSO BAL- 

DEON MOYA Y DEMAS HEREDE- 

ROS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 

DOS de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 82 del Codigo de 
Procedimiento Civil, para la cita- 

ción de los señores Washington 

Baldeón Moya, envíese atento de- 

piecatorio a uno de los señores 

jueces de lo Civil de Quito y para 

Mario Francisco Baldeón Moya, en- 

viese atenta Comisión al señor Te- 

mente Político de Conocoto.- Off- 
ciese al señor Dr. Carlos Martínez 

Paredes, Notario Público del Can- 

tón Rumiñahui, haciéndole cono- 

cer de este particular. Agréguese 

a los autos la documentación que 

se adjunta. Téngase én cuenta el 

casillero judicial designado.- Noti- 

fiquese y Citese, 

£) Dr. Alf ía. (Juez) 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley previniéndole de la obti- 

gación de señalar casillero judicial 

en uno de los del lugar del juicio 

para posteriores notificaciones.- 

Certifico, 
Dr. Fernando Granja L. 

Secretario 

Hay un selio 

AA/5147/cc 

R. DELE 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL : ZOILA ALE- 

JANDRINA AREVALO POZO 

EXTRACTO 
Actora: MANUEL MESIAS DELGA- 
DO MENDEZ 
Demandado: ZOILA ALEJANDRI- 

NA AREVALO POZO 
Juicio: DIVORCIO, Inc. 2”. CAUSAL 
119. Del Art. 110 del Código Civil 

JUICIO 851-06MV 
Defensor: DRA JACQUELINE GAR- 

CES 
Casillero judicial: 3071 

Cuantía: INDETERMINADA 

INICIADO: 6 DE SEPTIEMBRE DEL  


